
 

Anexo II PPT Cláusulas TIC 

La Subdirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (en adelante, STIC) del 
SAS en base a la Resolución SA 0157/2013 de 4 de abril de la Consejería de Salud queda 
establecida como la encargada de la prestación de servicios TIC en los diferentes centros de 
titularidad de la Consejería de Salud, lo que le confiere el carácter de único órgano competente 
en materia TIC de dichas entidades. 

Este apartado describe las condiciones de aplicación a los sistemas de información ofertados por 
los licitadores en expedientes de contratación de servicios o suministros: 

• Que incluyan como requisito sistemas de información o interfaces software de 
dispositivos que complementen el objeto principal del contrato o 

• En cuyas ofertas los licitadores presenten como elementos de valor añadido sistemas de 
información o interfaces software de dispositivos que complementen el objeto principal 
del contrato. 

En este sentido, todas las peticiones de instalación, puesta en marcha o incorporación de nuevos 
dispositivos, aplicaciones sanitarias o sistemas de información necesitarán de la aprobación 
expresa y validación de su idoneidad por parte de la STIC. 

La aplicación concreta de cada una de estas condiciones depende directamente del entorno 
tecnológico en el que se encuadra. En cualquier caso, siempre serán de estricta aplicación las 
condiciones establecidas por la reglamentación vigente, la normativa TIC del SAS, y las 
herramientas de gestión TIC y atención al usuario establecidas por la STIC y que se encuentran 
disponibles en la siguiente URL:  

https://ws001.sspa.juntadeandalucia.es/confluence/pages/viewpage.action?pageId=139644
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